
 
 

CORRECCIÓN EXPEDIENTE PAS 4/2025. “CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
ANALIZADOR GENÉTICO DE SECUENCIACIÓN Y ANÁLISIS DE FRAGMENTOS 
POR ELECTROFORESIS CAPILAR, A ADJUDICAR POR LA FUNDACIÓN PARA 
LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRINCESA, 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO POR PLURALIDAD 
DE CRITERIOS. PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA –FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION 
EU” 

 

Con fecha, 25 de agosto de 2025, se hizo público el expediente de contratación relativo al 
expediente P.A.S 4/2025- cuyo objeto es la contratación de “SUMINISTRO DE 
ANALIZADOR GENÉTICO DE SECUENCIACIÓN Y ANÁLISIS DE FRAGMENTOS 
POR ELECTROFORESIS CAPILAR ". 

 
 Visto el expediente de referencia, de oficio, se han detectado los siguientes ERRORES 

formales en relación al EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN. 

Mediante la presente resolución se modifican los siguientes documentos contenidos en el 
expediente PAS 4/2025:  

PRIMERA. – CORRECIÓN MEMORIA DE NECESIDAD DEL CONTRATO. 
 
En la MEMORIA DE NECESIDAD DEL CONTRATO, en el punto 4 “Presupuesto base de 
licitación y crédito en que se ampara.”, se ha advertido un error en la leyenda de las dos tablas.  

Así, donde dice:  

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

EQUIPO REALIZACIÓN TÉCNICA DE SUMINISTRO DE 
ANALIZADOR GENÉTICO DE SECUENCIACIÓN Y ANÁLISIS DE 
FRAGMENTOS POR ELECTROFORESIS CAPILAR 

82.470,00 € 

TOTAL 82.470,00 € 

IVA (21%)   17.318,70 € 

TOTAL+ IVA 99.788,70 € 

 

Debe decir:  

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

SUMINISTRO DE ANALIZADOR GENÉTICO DE SECUENCIACIÓN 
Y ANÁLISIS DE FRAGMENTOS POR ELECTROFORESIS CAPILAR 

82.470,00 € 

TOTAL 82.470,00 € 



 
 

IVA (21%)   17.318,70 € 

TOTAL+ IVA 99.788,70 € 

 

SEGUNDA. – CORRECIÓN PLIEGO DE CLÁUSULAS JURÍDICAS PARTICULARES. 
 

En el PLIEGO DE CLÁUSULAS JURÍDICAS PARTICULARES, se han advertido los 
siguientes errores: 

En la Cláusula 1, punto 3 se han advertido los siguientes errores en las leyendas de las tablas 
relativas a Presupuesto base de licitación y Valor estimado del contrato.  

 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.  

Así, donde dice:  

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

EQUIPO REALIZACIÓN TÉCNICA DE SUMINISTRO DE 
ANALIZADOR GENÉTICO DE SECUENCIACIÓN Y ANÁLISIS DE 
FRAGMENTOS POR ELECTROFORESIS CAPILAR 

82.470,00 € 

TOTAL 82.470,00 € 

IVA (21%)   17.318,70 € 

TOTAL+ IVA 99.788,70 € 

 

Debe decir:  

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

SUMINISTRO DE ANALIZADOR GENÉTICO DE SECUENCIACIÓN 
Y ANÁLISIS DE FRAGMENTOS POR ELECTROFORESIS CAPILAR 82.470,00 € 

TOTAL 82.470,00 € 

IVA (21%)   17.318,70 € 

TOTAL+ IVA 99.788,70 € 

 
 VALOR ESTIMADO DE CONTRATO:  

Así, donde dice:  

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 



EQUIPO REALIZACIÓN TÉCNICA DE SECUENCIACIÓN DE ARNs 
EN CÉLULAS INDIVIDUALES 

82.470,00 € 

TOTAL 82.470,00 € 

Debe decir: 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

SUMINISTRO DE ANALIZADOR GENÉTICO DE 
SECUENCIACIÓN Y ANÁLISIS DE FRAGMENTOS POR 

ELECTROFORESIS CAPILAR 
82.470,00 € 

ÚLTIMA. – CORRECIÓN GENERAL. 

A todos los efectos, y en el conjunto de documentos contractuales, se tendrá por suprimida 
cualquier referencia a las expresiones: 

- “EQUIPO REALIZACIÓN TÉCNICA DE SECUENCIACIÓN DE ARNs EN
CÉLULAS INDIVIDUALES”

- “EQUIPO REALIZACIÓN TÉCNICA DE SUMINISTRO DE ANALIZADOR
GENÉTICO DE SECUENCIACIÓN Y ANÁLISIS DE FRAGMENTOS POR
ELECTROFORESIS CAPILAR”

Dichas referencias se entenderán sustituidas por la siguiente denominación única: 

“SUMINISTRO DE ANALIZADOR GENÉTICO DE SECUENCIACIÓN Y ANÁLISIS 
DE FRAGMENTOS POR ELECTROFORESIS CAPILAR” 

La presente sustitución se aplicará de forma a todos los textos vinculados al expediente. 

En virtud de lo anterior, RESUELVE 

PRIMERO. – Se procede a la subsanación advertida en el expediente de referencia, en el sentido 
expuesto a través del presente escrito. 
SEGUNDO. - Dar continuidad a la tramitación del expediente de contratación y comunicar, la 
presente Resolución a través del Portal de Contratación, 

En Madrid, a 2 de septiembre de 2025 

DIRECTORA FIBHLPR 

Doña. Rosario Ortiz de Urbina Barba 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se corresponde con el que ha sido publicado en el Portal de
la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmado se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de la Fundación para la
Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa.
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